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l POR LA CONCESIONARIA, POR EL ESTADO, 
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REPUBLICA DE PANAMA.- ORGANO EJECUTIVO NACIONAL. 
MINISTERIO DE Ct?MEFlCIO E INDUSTRIAS.- Panamá 16 de febrero de dos mil una (2001). 

REFRENDO: 

Contraloría General de la República 

CORT18UPRCMA Dh JUSTICIA 
INTRADA 29649 

FALLO 01 iS DI DICICMBAI DE.2000 

Demanda contencioso-administrativa de 
interpuesta por el licenciado ClkSAR BROCE, 

nulidad 
en su 

propio nombre, para que se decla’re nula, por ilegal, 
la Resolucih No 07-99 del 27 de oztubrc de 1999, 
diCt&d21 por al Procurador Oenaral de lã Naci6n. 

Panamá, quince (15) de diciembre del año ~10s ~:i‘1. (2000). 

C 

V 1 S T 0 S: 

El licenciado César Brote, ac,cuando en nombre 

prypio, interpuso demanda contencioso,-administrativa de 

nulidad para que se declare nula, por ilegal, la 

Resolyción N" 07-99 del 27 de octubre de 1999, dictada 
j.t 

por e:- Procurador General de la Nación. 
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Por medio del referido acto, el funcionario 

demandado aprob6 el "Reglamento de aplicaci6n de la Ley 

39 de 26 de agosto de 1999", cuerpo legal que modificb 

el artfculo 1977 del C6digo Judicial y faculte a los 

Agentes del Ministerio Pbblico para abstenerse de ejercer 

la acci6n penal en los supuestos- que esa norma enumera y 

estableci6 el procedimiento 3 'seguir en estos'chsos. 

El licenciado Brote considera que la Reseiluci6n No 

07-99 ibídem viole el numeral 7 del articulo 88 del 

C6digo Judicial, que establec? lo siguiente: 

"Artfculo 88: Tambibn corresponde al Pleno: 

8m -1aI' Vlgllar que, respetando la garantla del 
debido proceso, se.admin-istre profit+ y 
cumpli& ju,qtic,$a,, cual 
adoptár% 

para lo 
las medidas que estime 

necemsarias; 
II , . . 

En el concepto de la infra,cción, el licenciado Brote 

manifestó que las normas de la Lzy 39 de 1999 son de 

carácter procedimen,tal, por lo que, de conformidad con el 

precepto transcrito, su reglamentación correspondía al 

Pleno de la Corte Suprema de Justicia y no al Jefe del 

Ministerio Público. Agrega así, que dic'ho funcionario no 

puede en materia jurisdiccional, dictar normas 

reglamentarias de carácter general y obligatorias para 

todos los agentes del Ministerio Público, abrogándose 

para sí la potestad que corresponde por ley al Pleno de 

la Corte 

El licenciado Brote también considera violado el 
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artículo 328 del Código Judicial, el cual faculta al 

señor Procurador para "crear nuevas agencias de 

instrucción 0 sustituir las existentes", al igual que 

para "introducir cambios en el número, nomenclatura, 

organización administrativa y ubicación de las agencias 

del Ministerio Público, con la excepción de la 

Procuraduria de la Administración". 

Según el abogado Brote, el señor Procurador 

interpretó erróneamente el artículo 328 ibídem, ya que 

esta norma no lo faculta para expedir la reglamentacih 

general y obligatoria que contiene el acto acusado, 

interviniendo de este modo en las funciones que la ley le 

atribuye a todos lo s Personeros y Fiscales, en calidad de 

agentes instrucción del Ministerio Público (fs. 20-23). 

El señor Procurador General de ia Nación rindió su 

informe explicativo de conducta a través de la Nota PGN- 

SP-35-00 de 3 de julio de 2000, en cuya parte medular 

afirma que la resolución impugnada se fundamentó en el 

artículo 328 del C6digo Judicial y que la misma tiene 

como objetivo el "establecer Ta forma como debe ponerse 

en pr%ctica el principio o cri:ctio de oportunidad por 
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considerar que el artículo 328 del Código Judicial no 

faculta al señor Procurador para expedir la 

reglamentación que ahora se impugna. Además, sostiene que 

la potestad de expedir reglamentaciones de las leyes 

corresponde al Órgano ejecutivo, de conformidad con el 

artículo 179, numeral 14, de la Constitución Política 

(fs. 31-37). 

CONSIDERACIONES DE LA SALA TERCERA 

De acuerdo con las constancias procesales, en autos 

estd plenamente probado que la Resoluci6n No 07-99 de 27 

de octubre de 1999, dictada por el Procurador General. de I ,- 

la Nación, tuvo como fundamento el articulo 328 del 

Código Judicial. Así se lee expresamente en la foja 3 de 

la Gaceta Oficial No 23,922 de 2 de noviembre de 1999. 
La resolución en cita contiene el "Reglamento 'de 

aplicación de la Ley 39 de 26 de agosto de 199911 y, de 

acuerdo con el segundo de sus considerandos, se expidi0 

para una mejor aplicación e interpretación de las 

disposiciones que regulan el principio de oportunidad 

introducido mediante esta Ley. Como aspectos novedosos 

de la Resolución N" 07-99, es decir, no contemplados 

expresamente en dicha Ley, se destaca la distinción que 

se hace entre suspensión del ejercicio de la acción penal 

y el archivo de ésta; la aplicación de la suspensión del 

ejercicio de la acción penal a la causal contemplada en 

el numeral 2 del artículo 1977 del Código Judicial y del 

archivo del expediente para las restantes causales y, 
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fundamentalmente, la fijacion de ciertas reglas 0 

.parAmetros que los Personeros y Fiscales deben considerar 

al abstenerse de ejercitar la acción penal, según la 

causal del articulo 1977 ibídem que resulte aplicable. 

Considerados y probados estos hechos, la Sala 

coincide con el licenciado Brote en cuanto a la 

infracción del artículo 328 del Código Judicial, pues, 

este precepto legal, que se utilizó como fundamento único 

de la Resolución Ne 07-99 de 27 de octubre de 1999, no 

faculta al Jefe del Ministerio Público para reglamentar 

las disposiciones legales que regulan lo relativo a la 

instrucción sumarial. Por el contrario, las facultades 

que el precepto legal citado confiere al sefíor Procurador 

se limitan a la creación y sustitución de las agencias de 

instrucción (peysonerias o Fiscalías) v a ia introducciin 

de cambios en su número, nomenclatura, organización 

administrativa y ubicación, con excepción de la 

Procuraduría de ia Administración. Tampoco observa la 

.Sala, que exista en el Código Judicial ni en la Le:- 39 de 

1999 ninguna disposición que de manera expresa faculte al 

Jefe del Ministerio Público para expedir disposiciones 

reglamentarias de las leyes como Iss que ahora oc 

impugna, 
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señor Procurador General de la Nación. De conformidad 

con el numeral 14 del artículo 179 de la Constitución 

Política, es al Órgano Ejecutivo a quien le corresponde 

reglamentar las leyes que así lo requieran para su mejor 

cumplimiento, sin apartarse en ningún caso de su texto no 

de su espíritu. 

Como el actor ha probado el cargo de violación del 

citado artículo 328 ,del Código Judicial, resulta 

innecesario considerar la alegada infracción del artículo 

88 del mismo cuerpo legal. 

Por las razones expuestas, la Sala Tercera de la 

Corte Suprema de Justicia, #administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA 

QUE ES ILEGAL la,Resaluci& No 07-99 de 27 de octubre de 

1999, expedida por el s,eñor Procurador General de la 

Nación. 

NQTIFIQUESE 

ARTURO HO 

SECRETARIA 


